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(De 3 a 4 P. M.). 
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PR.ESIDENCIA DEL r;E~OH CHCCHAGA 

SUMARIO 

Se trata del proyecto que autoriz.a la in
versión de 40 millones de ¡pesos para 
finiquitar las opcraciones pendientes 
de los mejoreros y compradores de si
tios a plazo. 

Queda pendiente' su despac'ho. 
Se levanta la sesión. 

ASISTRN{'IA 

AsifoitiCl'OIl Jos señores: 

.Az6c&r A., Guillermo. 

Br&vo -O., Énrique. 

Figneroa. A., He-rnán. 

Grove V" IIugo. 
GroVle V., MarmaAUke. 
Gmnucio, Iltafael Luis. 
Guzmán, Eleodoro En_ 

rique. 

Ririart C., Osvaldo. 
Latertte G., Ellas. 

Ltr&, Alejo. 
Jl[artinez Carlos A. 

Jl[éndez, Gerónimo. 

Mufioz. C" Manuel. 
'Oipazo L., Pedro. 

Ortega, Rudecindo. 

Rivera B., Gustavo. 

Rodríguez ide la Sotta, 

Héctor. 

Silva C., Romualdo. 
Silva S., Matias. 

Ureta E., Arturo. 

Urrutia M" Igma.cio. 
Ven!egas, Máximo. 

WaIker L., Horacie. 

y el señor Ministro dcl Trabajo. 

ACTA APIWBAJ).t\ 

Sesión ordinaria en 2 de Septiembre 
de 1940 

Presidencia de los señores Oruchaga 
y Bravo. 

.A'ii'itieroJl los .seÜOl'es Alessandri Avócar , , 
Bórquez, Bravo, Concha Luis Ambrosía, 
Cruz, Durán, Bstay, Figueroa, Gl'OiVe Rugo, 
Grm'e Marmauuke, Gumucio, Guzmán, Ri
J'iart, IJafertte, Lira, Martínez Julio, Martí
nez Carlos, .Maza, Méndez, Morales, Muñoz, 
Opazo, Ortega, Ossa, Portales, R.ivera, Río"" 
Rodríguez, SiLva Romualdo, Ureta, Urrejo ... 
la, Urrutia, v.enegas, Walker, .r el señor Mi
llü;tro de Hacienda. 

MeiIlSaje~ 

l're,s de S . K el Presidente de la Repú
blica: 

Con el primero inicia UIl :proyecto de ley 
sobre abono- de años ,de servicios a don 
Eduardo Reye}; Cox; 

Con el se,gundo inicia. U11 proyecto de ley 
sobre conce,<;ión de jubilaci,óu por graeia 
a las siguientes personas: ' 

A don Sandalio González Morán' , 
A don 1foisés Avila l\fac-K3IY; 
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."- dOll l<""'idcl Pac,heeo HemálHleJl; y 
A (Ion AntE'nor EspaJ'Jla Garrido. 
Pasaron a la :Col1li"ión de ISolicitndeli Par

ti(·uJare". 
COII el te]'(;(,l'O iniei,!. un ]wo.Y<'eto de le~' 

sobre antol'iJl,wi(!Il I1J Pre~ide¡lte de la He
pública pa1'a dO;lHr. (,'ll rCíprE'.<;entae i.6ll, del 
:~'il';eo, la sUlIla de dos. millones ell', pesos a 
la Municipalidad de Santiago, a fill de COJ1~ 
tribnir a la celebraeióJ] del l:entrllal'io ele 
la fundaeión de S'a 11 tia'g'o, 

Pasó 'lÍ la '("()m¡',~',1Í1I dr OobieJ'llo. 
\ , ' . , 

Oficios 

Uno de S. K el .]>f('si'dentr de la Repú
blica, - en (Fle retil'a. la urgenl·ia va'ra el 
)lro'yecto de ley sobJ'(~ {~atash'o minero. 

Se mandó algl.'cgal' a sus. HlIfc'(·ede·ntes. 
Do" de la Honorable Cilnllll'(l de Diputa

(los; 
COIl el ]w:me]'() e01ll1miea que ha 3p,roha

do un jll'O.Hdo de le,\' sobre l'l'eaeiÓll ([el 
Dr:pa I't a JIlentn de' ¡Puehal'ay. 

Pa:",ó a la l<()ll1i~iún ele ,Gohiel'llo. 
Con el sep;n1l'do ,coullmi('¿¡ I(llle ha apro

bado, ('on Jas lIlo(1ifieaeiollt>¡.; oljl1(' indica, el 
pro'yecto ür- ley del Sellado, sobr~ aumento 
de laR pells;olles, lle jnbilaeióll lI,los (~avata
{~es ~r jo,rnalr'I'os' (1(' las a(ln1Ílli-stra('¡one:~ de 
Puel'to de la Rrpúbliea. 

qlle'rlú parll Tabla, 
Dos del seiío'l' }Iillistl'o dE' Ecll1('Cll:iún Pú

blica : 
Con el ',primero ,(:olltesta el ()j'j(':o ellyia(lo 

a nombre drl hOlJorable ~eJl(Hlol' don ~Iuxi
mian!? Errázm'iz" relativo, a la nece;;,;idad 
de ,construir un gimnasio, y un pabeJl.6n en
la Escuela de Al'te~ ~. Oficio~; 

COll el seg-undo contesta el oficio rllyiado 
a. nombre de los honol'ables Senadores se
ñores Crucltag'a. Ale"salldl'i, ¡I~aferite, Hi
l'iart y'i\Iart"Ínez don !Carlos, Alberto. relati
YO a la prueba de baehillerato, dr loe'; estu
diantrs ele 1ll·ov;]Jeias. 

Se mandaron poner a disposicióll ele los 
señores Senadores. 

Duo del i\linisterió de },'omento, en que ~P.8 
hacen algunas ohservaciones al I]w-oyeeto ell' 
ley sobre org-anÍz(leióll dr 'los Servicios ele: 
Correos .r Telégrafos. 

Se mandó agregar a sus allte,cedentes. 

Tres de la Contra.Jo.r111 General de la Hepít
blica, en .que remite ,eopias y anteeedentes 
de los decretos de illsiRten(~ia {lile r:e' indi
Ca!l. 

Pasó a la Comisióu de I-Iaeiellda. 

Informes 

Dos de III COlllisi6u de Gobierno, l'(~caído<; 
en los ¡;ig-uientes negocios: 

Ellel l\1el1saje Úe S. E. el }">]:'esidellte de 
la Repúiblica sobre crea,cióll de 1111 !M.OUlI

inento a' clon° Manuel Rodrí,g·ueJl. 
En el proyeert·o de III ICámara de Diputa

dos sob1'(, expropiación de los te1'1'e1l08 que 
~e indican en la 'pob1ación (le J~,l Volcán. 

{~llec1í!rOIl pa¡'í1'l'a'bla. 

Nota 

Fno elel· señor Direetol' Gellel'al d(' los 
FerrocHrJ'iles del Estado. en ·que formula 
observaeiolles a una c¡'isposición dell proyec
to d€ la Honorable lGáJl1aJ'<l de Diputados, 
sobr,e pagos ele ex ferroviarios ju:bilHdot:;. 

Se man(1ó ag'l'ega¡' a sus l1nteeedellteS. 

Solicitudes 

Una de don Carlos, Céspedes Vcneg-a", t'!: 

ql¡¡:' solieila jllbi'la'ciólI por >g'raeia j 

LlUt ele r10ña Marg'arita Elena 8ilvH, "in
.dí! cie~('pí¡]'vedH ,en ,qne sol i.ei1 a pensión de 
g'rt1Ciél ; 

Una dr c1óil Ro,berto l\flllliJlag-a lVllll1iJlug-:l. 
pn ,que soli,eita aumento <le su pensión de 
jubilll-eió1l. _ 

Dna de doña ICal'mela, ele la ISo1.ta Pl'a¡rtt, 
,en 'qUE' so;lieitil aumento, de su mont.e.pío. 

Pasaron a la !Comisión ('le ,Solicitudes, 
Una de don fsaías 2.0 Seyerino A',barca, eH 

que ,,0lici1a retha'bilitación de !';Us c¡'erec.llOs 
políti,cos. 

Pasó a 'In IComisión de Con,,1itlwÍón, Jle. 
gislaeilÍl.l. ~ .. Tn,sticia. 

Fácil Despacho 

En dis.ensión general y pal't.i-cuI2J'. se 00 
tál'itamel.lte por ~ aprobado ,el :proyecto d .• 
ley iniciado en una ,Moció1l .ae los IllOnora
bles señores ¡Li¡'a. Maza, Hayel'beck. 13M--



ro.u SESION ORDINARIA EN )IARTES 3 DE S}<WTIE:\IBRE J)}<~ 1!J40 1973 

(\uez, y .collt;ha don [Luis .A., en ¡que propo
nen eonceder, por una. so'la. vez, al Qibispa
do de ¡San ;Garlos. de .Al1cud, ·como :-;ubvell
eiÓIl extraordinaria, la cantidad de t;iell mil. 
pesos,con motÍlvo .u.e ia ,celelbraeión úe;] Cen
ten:ario de su crea:ción. 

El proyecto apro'bado es como sigue: 

PIWYECTO DE JJ<E,Y: 

"Artículo único. Goucédcse al -Obü;paJo 
de San IGados de Allcud eomo subvención 
extraordinaria PO)' una sola. ,vez la .cantidad 
tIe J;(JO,OOO pe..,;os en ,homenaje a la eelchI"H
CiÓll del 'centenario ,de su t;reación. 

fmpútesc el ,gasto a la mayor ellt mÚa 
~ue an;oj·e -el impuesto a los tabaeos. (IJey 
mímero (j,32.2, (le G de e))e~o de 193~)). 

Esta ¡tey comenzad a regir desde la fe
coha de Sil publiea'ción en el "Diario Ofi
cial". 

En disen:sión g-eneral y particular cl pro
yeeto (]e ley, de iiüeiativ.a de los señüres Du
ráll .. Rodríguez, Ossa .~' Estay, por (,j eual· 
se destina la suma de 4-00,000 pesos a la 
ool,ebl'ación del 2.0 üentenario de Sal! Fe}'
nanúo, lisa. de. la paJlarbra el r-;eño!' Rodrí
guez y formula indicación para ¡.,nhsti1;11j¡' . 
lIa cifra "1940", por "1'939·". 

'Cerrado el debate, se da tá'citamenTt' 11(\1' 

a.pl'O'bado el pl'oy!:'eto, eOIl la modificación 
propuesta. 

1~.J ]l)'oye(~to n]1l'oba(lo es C01110 sig'lle: 

PROYEJC'l'O DE J.JE,Y: 

"Artículo 1.0 })estínCls,e ln suma di> Clla

trociell1os mil pes6s. (* 400,OOO.{]0). qne se 
illlpl1tm'á al snperayit !Irl presu¡mesto de 
entradas :r gastos de la Xarión, correspon
Ilieute al ,.uo" de 1'939 para ]:¡t:·eilebl'acióll 
ú'el ;;egulldoeentellal'io de 'San 1<'erl1anuo. 
dist.ríbnid 01" en la sig-uiente forma: cien mil 
pesos ($ 1'00,000.00) para con<;truir el cual'
t.el del ¡Cuerpo de Bomberos de dilcha ciu
da.d y trescientos mil pesos, ($ 300,000.00), 
para rliversas ohras de adelallto ].oeal qw' 

\ 

patl'o,cina la .comisión Organizadora de las 
~~estividaó.·es .del II Centenario· de rra funda
ción de la eimlad de ¡8an Pernando. 

Artículo 2:0 Esta ley empezará:a. regir 
desde el día de su promulgación en el "Dia
Tio o.fidal". 

E:] s!:'fiol' Presi,denie pOJle en dis>cusión 
,oS'elleral d proyecto de ley. de la Cámara ó'e 
üiputados en el ,cual se ,esta:b1ece. que los 
ferrocarriles particulares Ique dejen cesan
Tes ·a SllS ob~'eros, lespa¡g'aráll un de;aJmcio 
eqnivalente a 30 días desalarÍo por <lada 
año de servicios o frac.ción mayor de seis 
meses. 

Usan de la palwbra los. seiiol'es Lafertte, 
Duráll, l.J,ira y Grove don Rugo. 

Cerrado el debate, se (1"a tácitamente pOr 
aprobado en ¡general. 

,Con .el asentimiento de la Sala" se pasa '. 
a Ila tliseusión particular. 

Artículo 1.0 

St> da tádtalllente por aprobado, con fas 
lllodifiea(:i·ones el'e la ·iC'omisión. 

Articulo 2.0 

Se da t.Ílcitamente por a,probado, en los 
términos en qUe lo propone la Comi",ión. 

Artículos 3.0 Y 4.0 

Se dan sUCeSiYH y tácitamente por dese
!:hados. 

El a.l'tícul·o· lluevo' ,que pro-polle 
la GOlllisióncoll el número 3.0, se 
bUllente pOl' aprobado. 

agre,gru' 
¿fa tá,c'Í-

En discusión el articulo llllC'VO que ])1:0-

poneagre¡gar la ¡Comisión con ea· número 
4.0, usan de la pala·bra los se-uores íJJafer'tte 
y I.Jira. ---



1974 CAl\IARA DE SBNADORES 

Cerrado ,el .debate, se da, tácitamente por 
aprobado. 

Artículo 5.0 

Se da tácitaJll!ente por aprobado, como 
lo vropone la Comisión. 

El proyecto· aprobado,c'on las modifi·ca
ClOnes, queda como sigue: 

PROYE{'TO DE liEY: 

«Artículo 1.0 De"de la promulgación il(~ 
]a presente ley, los obreros de los ferrocarr;
les pal'ticu1al'eH '(lue hubieren servicIo en eHos 
más de. un aiío complet.o, 'j' quedaren cesau
tes' por cansa (1ue no sea la renuncia vohm
taria o la separació;\ debida a mal compol'
tamiellto, trndráll dere(;'ho aUlla indenmi
zaciól1, de cargo a sus empleadores, equiYí1~ 
lente a 1;) días, de los sue1dos o salarios de 
que disfrutal'ell a I tiempo ele la cesa lltÍa, Jlor 
cada ¡tño de servicios, considerá mIose com;) 
~fio l'ümpleto las fracciones Hnperiores a 
seis meses. 

Artículo 2.0 I..Jos obreros a que se refiel'e 
el artículo anterior, que a la fecha de ],t 

promulgación de la rpresente ley, hubieran 
servido duraJlte más' de diez afio s contil11WS 
a un mismo empleador tendrán aerec.ho tam
bién él la indemllizaei'ón eon'espondiente a 
esos añ·os de servirio. 

Bu este (:aso, la indemnización de quillCt! 
días por año serTi'ilo, se calculará sobre la 
base del promeelio de los sueldos o salarios 
percibidos en los. últimos afios. 

Artículo 3.0 Las indemnizaciones po!' años 
de. servieios a que se refieren Jos artículos 
anteriores. se ('onsiderarán eréc1itos privile
giados, de la ('ateg:oría rOllte1llplada en d 
K. o +.0 del arHcnlo 2,472 fIel Código Oiv:1. 

Artículo 4.0 :~e dedarall aplicables al per
sona'l del Ferl'·o('alTil Transandino, las dio.;
posiciones ue la le~- ~.o :í,7!lO, de 7 de Octu
bre de ] 93;) . 

Artículo 5.0 Bsta le~' 1'C'g'iI'3 desde la fe
(·ha de :m pllhlicaeión en el Diario Oficial". 

:J;jl señOl' ·Presidente pone en discusión, y 
'se da tá'citamente pOi; aprobada, la; modifi
cación de la ,Cámara de Diputados al pro
yedo d~· ley d'ejl ISenado en Ique se declara 

que los oficiales cuamos ,de Juzgados que
pa.'laro'll .a ser tei~ceros', y los .()¡ficialeR ter
cerosqu,c pasaron a ser segundoR pOr :la 
ley 6,417, de ,21 de septiembre de 1939, go
zarán de su nuevo graao y ell101umento~ a 
contar del 6 de mayo de 19,39,. 

lE'] proyecto apro·bado, ,con la enmienda, 
queda. ·como sigue: 

"Artículo 1.0 Se declara ·que los oficialc~ 
cuartos cleJuzgados que por ley 6,417, de 
21 de Septiembre ele 19'39, pasaron a sm' 
tel'ceros, y los Oficiales ter(~eros ,que eS,l 

misma ley elevó a se~ll(los, gozarán 4e sn 
lluevo grado y emolument{)s ·eorresnondien
tes, a contar del ti· ,de lllayo de 193!l. 

Artículo 2.0 :f31 maJ'or. gasto ,que importa 
esta ley; se fillalleial'á COllC;tl'g'O a Jos mi,,
mos fondos 'que financian la mencionana 
]1''\' 6,417, <le 21 de ~eptiel1l:bre (le UI3H. 

Artículo 3.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de su public<wión en el l)iHl'io Oficial", 

~Jl señor Presidellte pone en discusión 
particular, por ihalber sido ya aprobado en 
generaL ·en Resión de 2·6 de- agosto 'ÚltimO, 
al. 'Proyecto oe ]Jey ele la [Cámara de Dipu
taollo¡.; en que ~e aut'o,riza 11 la ,Caja de Pr€
visión de empleados partieulares, para caD
celal' (~OJ1. cargo a fondo de 'bon ifieaciones. 
(loce divi<1endos mensuales eh· las ob1igaeio
nes hipotec'arias de los deudores enyas pro
piedades se ellcuentren llbiea'das en las pro
vincias afE'dadas Jlor el tel'l'PlIIoto de 1939. 

Artículo 1.0 

En disensión en 10& términos en .que Jo 
proponeell su informe la IComisión de Tra
hajo y lPI~evisiól1 ISocial, usan de la paLabra 
Io!'; Rei'iores Figlleroa, T~ira y Bravo. 

Oerrado el dehate, se da' tácitilménte 1)'''' 
apro1bado, como ~o ,propone la Comisión. 

Artículo 2.0 

Se da. táeitamentte por aprobado, eomo lo 
propone 1a Oomisión. 
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Artículo 3.0 

~o<' da tácitamente por dese.cha<lo. 

Hn diseusión el ,articulo nuevo {jue pro
pone la 'Comisión acontinua'ción de'l ante
rior. el señor Walker .formula indicación 
para Ique se~uprima en él la frase: "que 
})ueda" , 

(jerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo, con ],a indicación del 
seunr Walker. 

Artículo 4.0 

~e da t[¡.citllmente por aprobado. 

El 'proyecto aprobado, ,Con las moaifica-' 
~iO,nes, queda como sigue: 

PROYEIC'I'O DE L,EY: 

"Artículo 1.0 AutorÍz:ase a la Caja \~(' 
Previsi<ón de Bmplea'dos IParticulares para 
abcllar .r c""imcelar, COIl cargo a Pondo de 
Boni.ficaciones, doce dividendos mensuales 
de las oblig'aeiones hipotecarias de los del,
'dores euyas pro:pieda:rles. situadas en las 
pro,vineias de 'PaIca. Linares, ::\l1aule, Ñublc, 
('()neepl~ióll. Bío-Bío y JlallecÜ', flleJ'OIl afe(':" 
tadas por el terremoto del 24 de Enero d~ 
19.'H) . 

Artículo 2.0 Para acogerse a los henefi
cios ('olleedic1os en el artículo anterior, Ir,,, 
tlendoresque se en(WlltI~¡j¡ball en mora el ].0 

de gllero de 19:39, deberáll pagar previn
mente e'l valor de los dividendos c1pvengaclo,; 
hasta esa fe('ha, (~on exelnsión de 101:; intere
ses penales, los (,llales :quedan eondonaclos. 

Artículo 3.0 :Se autori.::.:a a la Caja,. de Prp
yisiím ck Empleados Particulares para otor
~ar a los Lleudore:;; a Ique se refiere esta le?, 
los préstamos llel'esarios, a fin de que del! 
eumplimiellto a la exigencia e:;;tableeicla en 
el artículo 2.0. Estos préstamos devengarán 
un interés del 6 por ciento, )' deberán amor
ti.::.:arlie en el pla.::.:o máximo de euatro años. 

Artículo 4.0 J<3sta le," empezará a regir 
desde su puhlieación foil el Diario (yficial". 

COIl e:l asentimiento ,de la :Sala, a illSínua-' 
t'ión de lns ('omisiones respcctiiVias, se acuer-

da enviar al archi:vo, por haber perdido Su 
oportunidad, los s~guientes negocios: 

Una (~opia protocolizada de una presen
tación (hecha por diversas' instituciones 
obreras, pi.dienét'o la modifieaci611 del ar
tícu'lo pertinente ,del IGódig'o, Sanitario, a 
fin de permitir 'que el sistema médico-cura
tivo- del Dr. ,don José ¡María ,saavedra, sea 
implantado en los alOs.pitales del 'país. 

:;\lorjóntfel houoralWe señor Ru:go .Grove, 
de 18 de junio de 1'934, sohre Estatuto ó:el 
Pel'sorl1ll {le los ¡Servicios de Benefi.cencia 
y Asistencia ¡Socia]. 
Do~ Mociones' ,del Ihonorable' sf'ñor Rugo 

Grove, de marzo de 1'933, y de m~yo de 
1934, l'espectivamente, proponiendo fusio
llar en el Decreto I.Jey número 001, d'e juliQ 
de l'fJ!32 , las disposiciones üe los artfculo~ 
7, 9, }O, 11, 17 Y :20, ,u,el Decreto Ley 4115, 
SOlbre impuesto a las' esprcialidades farrma
C'énticas y artículos de tocador. 

Moción de los señores ISenadores Augus
to R,i'vera Pal1ga y Rafael Luis Barah<ma, 
de julio de 1'929" en ,que 'Proponían autori
llar a la.s .Jnntas' de Beneficel1ci'a de la Re
pública para enaj'enar los predios urbano« 
(} rurales ,que no estén aestinados ,a sus ser
vicios hospitalarios, a fin de Ílt'Vertir su pro
ducto en la ,(~ollsh·u.c'ción dI' ha.bitaciflDes 
baratas; y 

Aolieitucl de don l~ail1lul1do 'Morales y 
otros, presentada ,en s€ptiembre de 1937, 
pidiendo se ordene la comprobncióndel sis
tema médico-curativo' drl Dr .• Tosé y,arÍa 
8,aavedra. 

Incidentes 

El señor President('. formula indicación 
para ¡qUe se exima. de :C-omisión y se dis.cuta 
inmediatamente, el proyecto de ley, 'de ini
ciativa. del. honorable se.ñoIJ."Maza, pOr el 
cual se modifica 1á ley 6,417,que aumentó 
10R sueldos ,dd ,Poder Judicial, en la ¡parte 
'que se refiere a laR' remunera.ciones de lo~ 
Presidentes ,de Uos Tr~bunales de Alzada del 
'l'rabajo, a fin ,de corregir un elJ."ror 'en 'que, 
se incurrió. 

Tácitamente se da PO'l' apro-bada esta. in
dicación. 

En discusión general y particular el pro
yC<CJto. se da tácitamente por aplJ."olbado. 
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El IH'oyecto aprobado es ·como sigue: 

PR,oYEiC'TO DE JJEY: 

"Artículo únic·o, En el artículo ] 3 de ~os 
transitoriüs de la le'y número 6417, de fe
(·.ha .15 de septiemlbre ue '1939, se suprime 
de su primer inciso la :frase "Trribunal dc 
A]zada del Trabajo" y p.e substituye la pa
J a·bra "un", por "una". 

Al final del mismo artículo transitorio, 
¡:;e a'g'l"cga el siguiente inciso: "LosactuaJe:s 
Presidente¡:; de Joscnatro 'fribunales de Al
zaua ·del 'rralhajo ganarán desde el 21 de 
septiembre de 1939, a.demás de sUs trienios, 
un sueldo anual de ,2'5,000 pesos; pero nO 
go¡r,arán ·de gratificación de Jlona ni de nin
guna oh'a gratificaeión'~. 

.-..-
El señor lVIartínez don Carlos formmla 

indicacióllpara ,que se ·exima del trámite 
de Comisión y se discuta inmediatamente, 
el proyecto de ley, de iniciativa de R. E. 
el ,Presidente de la lReIPúb'liea, pOJ" el cual 

.~'f' mlforiJla la inversión (le ("los millones de 
peRfllS en ,controi,buir a la celebraci6n dell 
IV 0enteúar'Í.o de la Fund.ación (le Bantia-
go. 

Tácitamente s,e da ]101' arrubada es'ta ir
el iea,ción. 

En di,<;cnsión general el proYecto, usan 
d(' la palabra 'los señores ,Rodríg-nez. GJ~ove 
_don MarmadQ1ke, .Riv,era, ;l\{al'tíneJl clon .Tu- . 
lio, Ur1'utia y Estay. 

El señor O1'o,ve (l'on :\farmadnke formula' 
illdicaci6n desde lueg'o l)'a1'a '<1ue :sc ereve 
]a cantidad, de dos a. cuatro ·miJITones. 

Cerrado el deb(1te, ~"e proce<1e a votar en 
./!,eneral el proyecto, ~. resulta aprobado por 
3-1 votos, una a·bstención ~. 1 pareo .. 

Tl[1, di,q'cusión particnlR!' queda para 1111a 
sesión próxima. 

Proyecto sobre reformas constitlucionales 

Encumplimipnto del llicuerc1:o adoptado 
en sesión anterior, se procede a votar Ías 
indicaciones formuladas en este Ipl'oy.ecto 
por 'los señores don 'llgnacio Url'u'tia, don 
Romualdo ,silva ¡Cortés, y don IIéctor Ro
Úríguez. 

.~e da lectura al informe de l1:t Comis·ión 

de üonstitución, Legisla,ción y .Justicia, t"e~ 

caído en ellas. 
Usan ,brevemente <fe Ja palabra los ,,,clÍo

res Urrutia,:\faza y ¡Silva ICortés. 
-El señor Urrutia dedaraque l'~tira su~, 

ind ieacioncs. 
Gon e'l asentimiento ,de la Sala, ~(' tl·an 

por retiradas. 
FJl señor ·Rilva 'Col'tés también reti)·a su: 

indicación. 
'fácitamentc se da por retirada. 
romo ·consecueneia de esta resoludóJI, 

queda eliminada la indiea,ción .del >'ieñor 
Rodríguez. 

El señor Presidente .declara terminada lit 
tl'amitadón de este negocio. 

El ]ll'oyeeto wprobado eon las Jll()(lifiea
(~iones, <¡Heda como sig'ue: 

PROYECTO nE LEY: 

"Artículo 1.0 A,grég:allRe al artÍ(mlo 21 Ile· 
la ,Com,titu('iún Políti(~a del .Estado, los ,n
guientes illeisos: 

"Un o],ig'anismo <llltt'lllOllIO, ('OH el lIomh!"!"· 

<le Contl'aloría General de la Repúhlica .. 
fis(:aliJlal'ú el ingreso .,. laim'ersión de los
fOll(los de,l f<'ist:o, <1p las .i\funieipalidades., 
de la Benefi(:elleia P(lblica .,. de los otros 
se;l'\,j(~i()s ~llle determinen las leyes; exami·-· 
liará r juzg:ará ('nentas <le las persona:'> 
_que tengan a su earg'O bienes de esas cn
tidades; llevará la (:ontabilidad gencral !le
la Xari6n. y !lcsempeÍÍa¡'á las dem¡1s fun
(:iones ¡que le eneomienclc la ley. Se exee(l
túan de csta disposieilÍll las ('\lentas dd 
COllgreso :\"al'ional, que sel·Ún juzgadas d'!.' 
aellcrdo ('011 sus Hcglanlentos inie¡'nos". 

":La COlltn¡]tl!'Ía HO <1arúellrc';o a lo,.; de
("¡'etos 'que exee<lan el límite señalado ¡~n 

el N.o lO' <lel artí(~lIl() 7'2 ele la COllstitu
rió]); y l'rmitirá eopia ÍlltegTH (le los antc
c:edentes a la Cámara (le Di]lutados". 

"1'am.bién eilviará topia a la misma C:1'
mara, de los rleeretos <1e ique tome raz{¡t¡, 
:-que lIevell la fiJ'ma de todos los :Mini~~
tl'os (le Estado '.' . 

Artículo 2,0 lntereahn' a eontinuaóón .le:: 
iaeiso 2. o, 'del artíeulo "¡'5 de la Constitu
cióa P.olíti('a del Estaclo, el siguiente: 

"{;orresponclerá, asimismo, al PresirIl'nh~ 

de la Repúhlica la. iniciativa para altcrHl' 
la división polític<1 o a'dministratiYH deL 
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pa~<¡; para crea!' Iluevos senieios público;;; 
o empleos rentarlo;;. y para conceder o an
mentar sueldos~ gratificaciones, jubilaeic.
nes, montepíos ~. pensiones, del personal. (lE' 

la Administraeión Pública y de las i'Jmpre
Ras Fiscales. :gIl Congreso Nacional sólo po
drá Ree;ptar, disminuir o rechazar Jos ser
vicios. empleos, emolumentos o aUlllentGS 
que se propongan. Se exceptúa de esl~l 

disposieióll el COIJlgreso 2\1aeional, su per
Ronal de emple.ados ~; Ias solicitudes ,parti
eüJares de gracia". 

Artículo 3.0 Agl'égase al ~.o 10 del ¡n'
tícuJ{) T!., de la COllstitució.u Política a,,; 
}-jstado, en punto seguido. lo siguiente: 

«'l'a Presidente de la República. (·.OH lit 
fil'ma dc todos los Ministros de Estadn, 
poorii del'retaJ' pagos no autorizados JlW' 

la le'.\'. para' atellder neeesidades impostcJ" 
gjhles deJ'ivac1as decalamidadel-i j)úblicas. 
de agre"ión exterior, de conmoción intcl'
lia, .() de! agotamiento de 1 o;; )~eenrsos II,)s
tinados a mautener servh'iosque no Jllle
dan paralizarse sin grave daño para el 
pa.ís. El total (le los giros que se hag¡,n 
con estos objetos, llO podrá exeeder, auu:1)·· 
mente. del dos por· ciento elel mODto de 1,·", 
~astos que antm'ice la Ley General de Prp' 
¡m:puestos. ~e poarán eontratar emplearJns 
eon ('tlJ'g·o a la misma ley, pero sin (llIe ('1 

. ítem l'espedivo pueda ser ilJcrementado ni 
disminuido mediallte traspasos. Los Milli~,· 

tros (le Estado o funcionarios (Iue auto·';' 
cen o den eurs{)· a gastos (¡ueeoutravengnn 
lo (lispuesto en este 11 úmero, serán re8pol;
flC:libles sol ¡daria y persOnahl1elltc de su I'l'
integro. r culpa,bles d.el delito de malH')
sacifll ele cau·dales llúb1ico¡;;".· 

Los señores Liea, "Valker y Silva Cortés 
formulan indieación. de a·0uerdo con €]3r

'tíeulo ,s'6 del J{cg'lamento, pidiendo la cUau
'ffilra d.el debate s(~bre el p)'nyecto de ley 
de esta!bili¿iad de ·las subvenciones fiscales 
para objetos de educatión, saJubrida(l, asís
tenCÍoa social y otros; y para las illdicaeio
neiS y icontra'proyeetos Ipreselltadosen esa 
diseusión, sobre J30 misma materia, 

Rol señor Presidente en cumpUimiento de 
)o<!ue dispone e'l inciso segundo del articu
lo 85 del .Reglamento' ,éiedara .Ique esta :in
dieac·jún se 'Votará al 'comenz.ar el tipmpo 

de Fáeil Despaeho de la sesión ordinaria 
siglliente. 

~\' suspellde la sesión, 

SEGUNDA HORA 

Orden del Día 

Proyecto de Ley de la ,Cámara de ,Diputados: 
sobre Código de Aguas 

E'l sefíol' Presidente pone en discuJSión 
particular este llc¡gocio, por c.'ltar ya apro
bado en general. 

El señor Urrutia rptil.'u las ill;dicaeioues 
que había formulado, Hin 
noval' o'jlortunamellte las 
cotlveújellte Illantener. 

perjuicio de re
·que eol1Ridelle' 

PHOYElC'[O DE (~OtDlG.o. 

Artículo 1.0 

U,a de la pala.bra el señOr Ul'l'utÍa. 
·Cerrado el de'hate,,<;e da túpitauiellte por

aprobado. 

Artículo 2.0 

l~sall de la pala:bra los señol'(\'l '\YaAker, 
.t.:IIÓt!ar, Ureta, Lira, Ossa y Urrejola. 

Los Heñol'es A,zócul', Ossa y Urrejo18, 
ereen \!OIn'clJÍ.entc volver e'l proyecto a .00-
misión. 

Los· señol.'e.'l '\Valkel' y Ureta collsideran 
que de,be eontilluarse la discusi6n. 

Usa también Úe la :palabra el ,honorabile 
D~putado señor:M:orello Echavarría, .desig·
lwdo por la HonorabLe ¡Cámara para sORte
uer este proyecto ,ante 'ell, ISenado. 

'Cerrado el debate, se da tácitamente ]lor' 
a:pl'ohntlo el artículo. 

Artículo 3.0 

E.J seño!' Url'utia fOl'lnula indicación par.a 
suprimirlo. 

Igual supresión proponc para todos los 
:ll'tiel1l10squc tengan relación con el mar. 

En subsidio, formula! indicación para 
substituir las frases: "una l€!gua marina." , 
r "cnlltl'O Ilegnas marinas". por las s¡guien-

• 
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te;:: "eiel} milbs marinas" ~- "tn'Rcicntas 
millas, marinas", l'eRpectivamente. 

TTsan enseguida de la, palabra: elhono
rable Dipntaüo señor 1101'eno E'cha,'arría, 
~T los señores Bór'qnez y Azocar. 

Por ¡ha,bp]' llegado la ,hora,lJueda ]1en
.. liente el debate. 

,He le:yanta la sCRión. 

CPEN'fA 

8e dió ("nenta: 

1 . o Da los siguientes Mensajes de S. E. 
,el Presidente de la República: 

('olH:iudadanos del Senado y de la ,U~mara 
) de Diputados: 

Por notas cambiadas eutre el Ministerio 
,de Relaciones Exteriores y Comercio y la 
IJegación de Francia en Santiago, ellO y 
,,1 1!1 de odllbre dc l!1BH, se cOI1('ertó elltr;~ 

los Gobierno.'; de Ohile y Francia un acuer
do que introdujo modificaciones en algunas 
Partidas del COIlvenio Comercial (1ue se 
suscribió en Santiago, el 1G de en~r{) de 
193'6 y que mereció vuestra aprobación el 
2,1 de septiembre de ese año. 

E.I acuerdo en referencia, cuyo texto me 
honro en acompañar, fué 'l'uesto en vigenci:l, 
provisional, durante el término de un 'lTtO, 
pOI' decreto del ~linisterio de Hacienda, ¿
en su aplicación práctiea se ha podido 
apreciar ,que lrls di:spo,ieiolles que contiene 
aportan amplioR ,bpneficÍos a nuestro inter
eam~bio comercial con !<'rancia. Es por ello 
'que, a',fin de dar al acuerdo la vigencia ne
finitiva Ique Rr consIdera aconsejable, ten
~o el honDr dr Rometer a yuestra aproba
{'ión el siguiente 

PROYE,CTO m<j ACUERDO: 

"Apruébase el Acuerdo Modificatorio del 
Convenio Comercial de 1936, con la Repú.
blica Franeesa, concertado en Santiago, por 
llMa1-: de 10 y 19 de octuhre!lr 19:18".
.Aguirre Oerda. - Marcial Mora M. 

ConCÍlHladallos del SenadD: 

J<jn virtud dr 10 (lispne'lto ~ll el número 

_ .. ---~- ---- -
~~---

5 elel artículo n ele la Constitneiún Política 
4el Estado, vengo en solicitar vuestro 
acuerdo para designal' al señor M.anuel 
Bianehi GUlldiáll, como Embajador Extraor
dillario ~' Plenipotenci:ll'io en l\llsión Espe
cial, r al S¡>!10l" A,rtul'o Ul¡n"arría Hravo, co
mo l<jllviado E,xtraorelinario y Ministro Ple
JÜpotcllciario en M.isióll Esp(~cia l. a fin de 
que representen al Gobierno de Chile en la 
ceremollia de la Transmisión del Mando Pre
Rideneia 1 de Panalllá, qnl'~(' cele braró el 
1.0 de octubre próximo. 

:8alltiag{), 2 de se,ptiembl'e de 1940. 
Pedro Aguirre Oerda.-Marcial Mora M. 

COlleindadauos del SClwc1'): 

Bu vii·tua de lo dÜ;PlH's10 (']1 pI llúmero 
,) del ¡]rtíwlo n de la COllstitlll·ióll Políti
ca del· Estado, vengo en solieitm' vuestro 
J.cnerclo ]lara' (lesignaJ' al seiíor :\Ianu'~l 
BiandJi Guudián, como Emhajador Ex
traordinarin ~- Plellipotrlleiario ('H Misión 
E~;peeia 1, y a los seiiores l\ la 1"1 ín li'igueroa. 
Angnita ~- Arturo Olavarría J :l'UVO, cOmo 
Buviados Extl'aordin:lrios ~. :M~illi~tros Ple
nipotellciarios en :MisiólI Espeeial, 11 fin de 
que reIH'esentl'll al Oo11ie1'l1o de .chile eH 
la ('erGlllonia ele la Traw,;misiúu del MandQ 
l'resi(len('ial <JI' C'nba '<{u e se celebrará el 
] o dr üdubre próximo. 

Sallti:\g'o, ~ de k"ptiembre d(' 1!l40. -
»p.dro Agl.lirre Cerda. -Marcial Mora M_ 

1.. . o Del siguiente oficio de S. E. el Pre
sidente de la 'República: 

~,a ntiago. 2 (le septiembre de l!l40.- Por 
::'I{'ellsajr nÍlmel'o 9, dirigido a Y. E., con 
J'c('hn :216 ele diciembre de 1939, os propuse 
Utl :proyedo de ley modifieatorio de la ley 
Jlúmero fj,BB..J, deostinado 11 adarar IOi; ar
tículos 30 ~. 31 en cu!mto se refiere a lá 
obligaeión ol'.l/mantellimiento del eneaje le
:ral, 110 o,bstante la urgenC'.ia solicitada para 
ese p~'oyect() y el objeto de que sus dispo
siciones pndieran ;(lUedal' involncradas en 
la ley lIÚmeroG.filO. del fi de agosto último, 
dicho peo.vecto se eneuenh'(l todaYta en tra
mi! ¡¡'ción . 

EH aten("ióu a la cOllvcniell("ia del r~pido 
(lespa("ho del proYE'icto ('ll referencia, me 
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l>ermito reiterar a V. E. la petición de ur
gencia. 

Dios guarde a V. E. -P. Aguirre Cerd3¡. 
-Pedro Enrique Alfonso. • 

3. o De los siguientes oficios de la Hono
:ra.ble Cámara de Diputados: 

Nantiago, 29 de agosto de' 1940. - La 
('ámam de Diputados ha tenido a bien 
:1 probar las modificaciones introducidas ¡por 
(>1 Honora'l1le :Scnado, en el proyecto de ley 
l>or el cual se 'condonan las rentas de arren
damiento e intereses penales a los arren
datarios de los terrenos :fiscales en las :pro
vinei'ls de Tarapacá y Antofagasta. 

TJo que tengo a hora de decir a V. E., 
en respuesta a vuestro oficio número 36,2, 
de feeha 20 del aetual. 

¡Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios :guarde a V. E. - O. A. ,Cifuentes, 

Preside!).tc aecidental. - L. Astaburuaga, 
ProsE'rretarip. 

f):mtiago, 29 de ago'ito de 194'0. - Con 
lllotivO de la moción que tengo la ¡honra de 
l)asar a manos de V. E., la Cámara de Di
putados ha dado su aprobación al siguien-' 
te 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1, o Agrégase al articulo 2. o 
de la ley 5,995, de 6 de febrero de 1937, en 
la letra b) modificada por la ley 6.500, d(' 
15 de enero de 1940, la siguiente frase: "o 
~onstrucción de una línea de transmisión 
de energía eléctrica entre Chimbarongo J 
San Fernando"'. 

Artículo 2.0 Esta, ley regirá desde la 
feclha de su publicación en el "Diario Ofi· 
,cial" . 

Dios ,guarde a V. E. - C. A. 'Cifuentell, 
Presidente accidental. - L. Astaburuag&, 
Prosecretario. 

-Bantiago, 29, de agosto de 1940. - Con 
lllotivo del Mensaje que tengo la honra de 
pasar a manos de V. E., la Cámara de Di
putados :ha dado su aprobación al si
gniente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Autorízase la erección, 
por suseripeión popular, de un monument. 
"a la Patria", en la ciudad de 'Antofagal!t&. 

La presente ley regirá desde la fecha de 
su ,publicación en el "Diario Oficial". 

Di os guarde a 'ir. E.. - C. A. Cüuentes, 
Presidente a,eeictental. - L. Astaburuaga, 
Pl'osecretario. 

4. (, Del siguiente informe de la Comisión 
de Educación Pública: 

Honorable Senado: 

La Comisión de Educación Públi'ca ha con
&lderado, un proyecto de ley, iniciado en 
w.na moción suscrita ¡por el honorable Se
nador, s€ñor don ,Rudecindo Ortega, que 
autoriza al Presidente de la República :para 
invertir, la suma de 1.500,000 ;pesos en la 
60nstrucción de uu edificio para el Liceo 
Mixto de la ciudad de ,Lautaro, y la suma 
de fiOO,OOO pe~os en la ad.quisición de mohi
liario r material de enseñanza para el mis~ 
mo. 

El Liceo }1ixío' de la ciudad de Lautal'o 
funcionaha hasta hace poco en un edificio 
fiscal que 'ha,bía sido donado :por los veci
nos de esa ciudad. Ese edificio fué destruÍ
do en ,gran parte ¡por un incendio reciente, 
~ su población eRcolar, 'que es numerosa, 
debe asistir a sus clases, en las salas que se 
lograron salvar de ese incendio, desarro
llándose, ,por lo tanto, la labor docente ,con 
toda clase de dificultades y deficiencias. 

Con el objeto de salvar estos inconve
nientes, l a moción destina fondos para la. 
t'onstrueeiÓll de UD. nuevo edificio para di
'tho Li(;eo, que en la<; circunstancias actua
lp~ es de necesidad habilitar. 

,Conl() este ¡proyecto !ha sido enviado tal11-
bifn en ('studio a la Comisión de Hacienda, 
para. que se ,pronuncie sobre el gasto que 
él significa y su financiamiento, esta Comi
sión de Educa'ción se limita a informar en. 
el sentido de 'que es 'Partidaria de la cons
trucción de un edificio para el Liceo Mixto 
de la ciudad de Lautaro. porque es indis
pensable ¡para las necesidades educaciona
le~ en dicha ciudad. 

Sala de In Comisión, a 28 de a·gosto de 
]940. 
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~\eordado en sesión de lecha de hoy, con 
asistencia de los señor(', Ríos Arias (Pre
sidente), J}nl'áll, Errázuriz y Ortega. 
:R.udecindo Ortega. .-- Florencio Durán. 
JOIé Ríos Arlás.- H. Hevia, Secretario de 
la Comi"ión . 

5.0 De las siguientes mociones: 

Honorable Senado·: 

La ley::\.o 6,5-1:7, de 21 de rebl'el'u últi
mo. que antorizó a la };'undación Consejo 
de Defcnsa del Niño para emitir hasta la 
suma de diez millones ele pesos en bonoS 
del 6 PO'l' ci~nto de interés~ dispuso que ~llolil 
no podrían ser t;olocados a un precio infe
rior al 85% de' su yalo1' nominal. Esta úl
tima cláusula ha obstaculizado en la prác
tiea la colo'caci6n de los referidos bonos, 
ya ·que. ('omo es llOt.OriO, IDs bOllOS fiscales 
del 7% se cotizan en la actnalidad a luenos 
del 85%. 

A fin de no -hacer impra'Cticablc la apli
cación de la le.\" 6,547, sometemOS a YUestra 
co'ns idera ción el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Supl'ÍlIlesc eH (>1 artículo 1.0 de la ley 
6,.347' la siguiente frAse:· "no podrán ser 
coloeados a un precio inrerior al 85%· de 
S11 Talor nominal", y la palabra "además". 
-'Manuel O~,'a C. 

Ho])orable Sellado: 

Bu do>; 0]l0['I!\llidaue<; he tratado ele ob
tener que se aliviara la sitmtcióll de los 
deudoreshi I)otrcal'ios (1 e las tlifcrentes Ca
jas de Preyisión que han sufrido pérdidas 
de significación para sus esca,sos recursos 
{:On motivo del t.erremoto del 24 de enero 
de lU;3D. 

En ambas Opol'tuuidadc,; Ulla t.erca opo
f'lición elel Gobierno', que llegó hasta vetar 
la disposiciú1I re>;pectiva aprohada por am
bas ramas del Congreso, ha llecho ilnsorio 
el jn~to nnhrlo' <le csO~ deudol'e,; que se 
Ten recargados eOll esas deudas y que han 
'visto desaparecel' la garantía que las cu
bría ('OIDO consecuencia de Ja catástrofe 
acaecida en la época recordAda. 

Como ya 110 parece hacedero el benefi
ciar a t.odos esos deudores, por]o menos 
habrá que resolvcl' por part.es este lJroble
llle, y aliviar siquiera a aquéÜosque sen. 
posible con fondos que no afecten lo,; re
cursos de la Corporación de Reconstrucción 
de Auxilio·, entidad que esta ha lóg'ieamen
te ,;eñalada para soluciollar estA injnst.a si
tuación, pero que se ha. negado tenazmen
te a hacerlo. apoyada por el Gobierno que 
ha obstaculizado en llos oportunidades· la 
yoluntael del ICongreso sobre este aspef't,o. 

Se . trata ahora sólo de. lo" deu(lol'c;;; hi
pot:ecal'ios a la Caja de Hetil'o de los WP .. 
ce. del Estarlo. 

El h11 pOlien te fcnovial'io, 111 atl qnit'il:
una propiedad, considera que esta adquisi
t;ión no puede ser superior a· sus medios 
económicos, y es ¡¡!SÍ qne dest.ina en forma 
<:asi matemática para Sil compra la canti-· 
dad que me11.'luallllente estú en ·condieiones 
de pagar. Con el t.erremoto su }>J'opit'dad 
ha sido destr'uí(la total o parcialnwllte ('11 

alg'1l110S ('asos, <le modo Ique el illll}(H,ctlte~ 
al querer recollfitruil', tiene que elluelldar
~e l1ueyamente eOll la CorpOl'aeiÓll, )" aquí 
se presenta el problema de tener que cu
bri!, ulIa 1I1ayo]' dell(la qne 110 está al a1-
e<llll'e (le su suelrlo y tener al mismo t.iem
-po ({ue· pagar algo quc no existe, lo que
destru,ró el terremoto. 

Ante esta sitnaeióll, .'le impone la eOlltlo
lIaCiÓI~ del total o parte de lo perdido por· 
eada impolleute ~omo único medio elr ir en 
su ayudé! ]lal'a qne jlllerla rrcollst:rllil' su 
]1ropiedad. 

En la Caja de Hetiro de los' PCI'l'OCHITÍ

les existen actnalmente unos tondos empo
zarlos, que se han llamado "fondos de ex 
empleados", y los cuales súman eH la ac
tualidad una cantidad superior a dos mi
llones de pesos. Estos fondos se han ido 
aenmnlando en <lir.ha illstituei{m (1esdr -haee 
varios años, y provienen de fondos de re
tiro,· primas de seguros, etc., de feno\'ia
ríos fallecidos, los cuales no llflll sino eo
Jn'ados por sus deudos. 

A principio}; del presente auo, eH la Cá~ 
mará de Diputados se presentó uu proyec
tO' de ley para ocupar estos' rondos de ex 
empleados, y en el cual se estabiecía quc< 
estos dineros serían para filles sociales que· 
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ta Caja estimare necesario de~arroJl~l.l· j' 

para reponer los fondos de r·ehl'os de los 
.~mpleadm; y obrero's que fueron geparados 
.a }'aíz de la huelga ferroviaria de 1936,' 
.act.ualmente reincorporado~. Este proyee-
10 fut' rechazado en la CHmara de Dipnta.-. 
,dos. 

Se puede, pueH, faeultar a la '~'aja de 
Uetil'o v Previsión de los 1,'elTocal'l'Iles pa
raempiear esOs fondos en la finalidad que 
persigo: favorecer a los deudores" hipote
·-raJ'iol'> afectados por el terremoto de ellt'
ro de ]939. 

A este etedo me permite someter a vue~
ha eO'llsider3ción la siguiente moción: 

Plwnw'ro DE LEY: 

"Arlículo 1.0 ~e faelllta a la' Caja de 
l~"~tiJ'o y Pl'evi~ióll Social de los Ferrocft
riles del Estado para condonaren todo o 
en )larte las deudaf'; COll garantía hipote
(lari;l dc pro'piedades adquiridas. por su'" 
imponentes y que fueron afectadas pOl' el 
terremoto de enero de 1939. 

Artículo 2.0 El gasto que demande el 121 
referida institución la eondonación n que 
Hlnde esta ley, será splventado eon los re
<cursos establecidos en el artículo siguiente. 

Artículo 3.0 Se considerarán prescrit.~ 
en favor de }¡l Caja oe Retiro,; y de Pre
vi"i{m Social de los Fereocarriles del }lj¡.;_ 

tado los dp.recho·s y aeciOlles sobre los di
Hel'!)S o valores en poder de dicha institu-

-eión que apare7.cau como de propiedad del 
11ers01lal ferroviario fallecido y que se hu
'l,iPrl'll hecho 0xig-ibles co·]) anterioridad al 
].0 (1(' enero de 1933, siempre que no ha-
yan sido reclamadOR posteriormente a la 
fl'eha indicada, ni se reclamaren dentro del 
T'lazo de tres meseR contados desde la pro-
mulg-ación de la presente ley. " 

Alrtículo 4.0 Esta le~r 'comenzará a re!!1r 
desde Su publieaeión pn el "Diario Ofi
,('ial ".- Gustavo Rivera. 

-"--
Debate 

--Se abrió la sesión a las 3 14 P. JI., 
'Con la presencia en la Sala de 11 señorea 
Senadores. 

El sellor Cruchaga. (Presidente). - :E. 
('1 nombre (le Dios, se abre la sesión. 

El aeta de la :;;esi{)]]·68. a, en 2· de ,<¡ep
tiembre, a,probada . 

1~1 a(;ta de la sesión ·69.a, e11 :2 de ¡;~ll
tiembre. <llH'dn a clis'posieión de lo,.; ~eñof'e¡; 
Selladore¡; . 

,se ya a dar ellenta de los asunto:,> que han 
lle-g:ldo a la Seqetaría. 

-El "señor Secretario da 'lectura a la. 
Cuenta. 

MEJOREROS y ,COMPRADORES DE SI
TIOS A PLAZO 

El "¡,;eiíol' Cruchaga (Presidente). - Con
tinúa la diseu~ióll ;particular del proyecto, 
aprobado pUl' la Cúmara de Di!mtadé>" que 
autol'lzaal Cons-ejo de 1a 'Ca,lH ·de la Ha
bitucióll Popular, para invertir 40.000,QOO 
de 1)esos. a fin de finiquitar las operaciones 
pendiente,; de los mejoreros y compradores 
de sitios a plazo. 

Bn discusÍón d artículo l. o. 
El señül' Pradenas (:\1inistro del Trabajo). 

-Pido la palahra. 
El seltor Crucbaga (Presidente). - Tie

lIe la palabra el ~eñor :Ministro. 
El seÍÍü)' Pradenas (lI1ini~tr·o del Tralnjo). 

-POI' la ,prensa me he impuesto ele las oh
se1'ví)eiolH'S que hizo ayer "el ¡honorable .se
n:ldor señor Linl Infante, Presidenh> ele la 
Comisión (le Trwbajo ~. Previsión Soci,ü 
de esta HOlJora bl e Cm·poración. 

Bn l'e~llidad, 'quiero dejar 'constancia de 
que en ningúll momento .ha pasado por el 
Ílnimo del Ministro CJIll' .habla, ni. del per
sonal del ::\linisterio a mi cargo, dejar sin 
atender los illforme<; pedidos por los miell1-
bI'{)s de esta Corporación o ,por sus respec
tivas .comisiones; 1101' el contrario, el pro
pósito del ::\Tinistro que habla es colaborar 
l'011 la. mayol' arm,onía eOIl este Alto 'Cuer
po Legislativo y dar, indudablemente. to
d1S las explicaciones que le sean solicita
das. 

Desgraciadamente. el informe solicitado 
por el honorahle Senador seííor Lira Infan
te, el ]3 del mes pasado. lJe.g'ó al Ministe
rio el 1'6. y (para mayor desgracia, llegó a 
fines de la semana; en conFlecuellcia, sólo se 

'le dió curso en lo~ primeros" clías de la se-
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mana siguiente, llegando el 20 de ag'Üsto a 

la 'Caja de la Habitación Popular. Además, 

los datos solicitados por el Presidente de 

la Comisión y Previsión Social no son de 

aquéllos que ¡puedan evacuarse en 4 o 5. días 

de trabajo, pues el personal de empleados de 

la Caja de la Habitación Popular, está tra

b'ljando ya desde hace 15 días en esta la

bor, y todavía no los :puede terminar. Sola

IDE'nte traigo al conocimiento de esta Ho

lJorable Cor.poración una cuarta parte de 

los datos pedidos por la .comisión, en qne 

figuran tres mil y tantos mejoreros. Ha 

habido 'que hacer un trabajo enorme para 

obtener estos datos, pués, los anteriores se 

re,EerÍan solamente a la individualización de 

los dueños de propiedades, 'Con el número 

de ocupantes; ·pero ahora ha ¡habido que 

rehacer esos dat<ls y colocar el nombre de 

cadl int~resado, con la superfirie del terre

no que ocupa y con el monto de la operación. 

Traigo a·quí tres mil y tantos, que ocupan 

sesenta y tantn.,> .páginas. Y todavía faltan 

las listas correspondientes a más de diez mil 

y tantos compradores de sit.i<lH. 

Esto significa un desembolso - por con

cepto de o,peraciolles con mejoreros - de 

aproximadamente veintiún millones de pe

sos. ·Coil los compradores de sitios a pla

zo, E'liminando las üperaciones que la Caja 

no podrá efectuar por dificultades diver

sas, se puede llegar 3. una suma total no 

inferior a setenta millones de peso..., .. 

El proyecto consulta la cantidad de cua

renta millones de peS<lS, ,pero para ser in

vertidos por cuotas anuales de ocho millo

nes cada una. En estas circunstancias, yo 

creo que será mejor esperar un po'co, has

ta 'Poder financiar este ¡proyecto en defini

tiva. 
y a este respecto, yo rogaría a1 H<lnora

ble Senado 'que quisiera dejar incorporado 

al texto de la ley una disposición 'que figu

ra en el proyecto aprobado por la Honora

ble 'Cámara de Di!put1dos y 'que ¡permite a. 

la Crrja, si ello es p<lsible dentro de su si

tuación financiera, atender la totalidad de 

las operaciones. 
La di_.posición a que me he referido dice 

así: 
"Artículo 2.0 Si 11s sm'nas entregadas por 

Ja Cornora('Íón de Fomento a la Producción 

no fueran suficientes para los fines señala-

dos en el artícul<l 1.0, ellDirector de la. Caja 

de la Habitación, oyendo al Consejo Supe

rior, deberá destinar la cantidad necesaria 

para cumplir esOs fines, iDJ.[lutando el ga-<;to 

a las entradas de la Caja" . 

Pende de la ·consideración del Congreso. 

un proyecto de ley ·que me'jora las condicio

nes de financiamiento de la Caja <le la Habi

tación Po¡pular. La Caja: podría tener una 

entrada de trescientos millones de pesos, 

y, en ese caso, estaría en situación de aten

der a la solución de este problema, desti

u:mdo a esté fin una :parte de sus entra
das. • 

La verdad es que hay un damo!" .gene

ral en todo el territorio de la Re:pública: 

los dueños de terrenos uo pueden ejercer 

sus derechos y, sin embargo, tienen que pa

gar C<lntribuciones, COnsumos de agua. pota

ble, etc. Todo esto 'sin ¡percibir nn solo cen

tavo. :\'Iás aún, tienen siempre encima la 

ameU'l.za de sacarles sus predios a remate 

por falta de pago de S11'> obligaciones. 

Por todas estas consideraciones, yo ro

garía al Honorable ,senado que tuviera a 

bien des,pachar este !proyecto de ley mali

teniendo el artículo' 2. o de la .cámara de 

Diputados, si la ·Caja de la Ha'bitación Po

pular tiene recursos que le permitan finan

ciar lo ·que queda por financiar, sin olvidar, 

indudablcmente, la finalid 'ld principal de 

la Caja de la Ha¡bitación Populal', que es 

la l'Ollstru<,cióll de habitaciones p~pulare~. 

Creo que ('Oll c'Sto Iharíamos una obra de ca

rácter Jefinitivo y terminaríamos COn este 

prohlema 'que a.teeta a miles de nueHtros con

ciudadanos. 
La lista 'colHlpleta pedida por el Honora

hle Sellado, est.ará adis,posición de esta Gor

J){)ración en tres días más, ,porque antes es 

ah"olutamelltc imposi.ble. 
El sellor Lira Infante.- Celebro las ex

plieaciollc~ que nos ha dado el señor Min¡~

ho del'l'rabajo en orden a su propósito de 

mantener y procurar la mayor armonía en

tre el Poder Legislativo y el Ejecutivo. No 

podía ~peral'se otra c·osa de un 'se(·ret.al'¡o 

ele Estado que ha sido durante muchos años 

parlamentario y que comprende las razone" 

qlle tenemos los que formamos 'parte deT 

Congres{), .para exigir la deferencia que co

nes.ponde. al Poder Legislativo. 

El señor Ministro ¡ha explicado por qué 
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no ha mandado los datos que le ha Mlicita
do el Senado, y esa explicación es amplia
mente satisfactoria. 

Celebro que haya tratado de precisar C<ln 
todos los detalles posibles, la individualiza
oión de las propiedades a las 'cuales se re
fiere esta ley, porque pocas leyes más deli
cadas que ésta, en que se trata de liquidar 
o,peraciones pendientes y 'que eran anterio
l·es a otras leyes dictadas sobre la mate
ria, que han dado origen a muchos abusos. 
Celebr<l que en este caso se guarden todas 
las ,precauciones que se deben guardar, a 
fin de 'que esta ley se destine exclusivamen
te a re3:guardar los derechos de los que me
recen ser atendidos, y no a los que no tie
nen ningún título para ello. 

El señor Ministro Iha pedido que se man
tenga el artículo 2, o del proyecto arprohad<l 
por la Cámara de Diputados, y que la Comi
sión de 'l'ra¡bajo estima convenientt> supri
mIr. 

Quiero hacer presente lo qu'e la Comi
sión consideró a este ,respecto. 

lLa ,Comisión estimó que no era conveIlien
te autorizar a la 'C'lja de la Ha,bitación Po
pular ,para que di,trajera de los fondos des
tinados exclusivamente a: la cóm;trucción 
de casas para obreros, una .parte para fi
nes distintos. Se saibe que el problema de 
la habitación ¡popular exige una suma fan
tá.sti'ca de dos o tres mil millones de ])esos, 
y que 10<; fondos (1e que dispone la Caja s'Ün 
insufícientes ¡p:ua atender estas necesida
des, y más cuando la Caja de 'Seguro Obliga
torio, como el señor Ministro sabe, desgra
ciadamente no ha cumphdo con la obliga
ción 'que la ley le impone de entregar cier
tos f<lndos a la ICaja de la Habitación. De 
modo 'quc ésta está realmente eScasa de re
cur<;os y no ,puede realizar la misión que 
por esta ley se le encomienda. :Si a esto se 
agreg:l 'que tendrá que destinar parte de 
sus entradas a terminar todas las o,peracio
nes relacionadas 'con mejoreros, nunca po
drá la Caja de la Hahit'l,ción . cumplir su 
misión ¡primordial, cual es la de construir ca
sas para <lbreros. 

,Creo 'que el problema más uIIgente ,que ia 
'Caja tiene 'Por delante, e<; la 'construcción 
de íhabit<lciones obreras de bajo precio, ']Ja
ra reemplazar los ,conventillos. Se ha sabi
do por la prensa 'que el Alcalde ha ordena-

do la clausura de diversos conventillos, en 
cas'Üsque c'reo serán rperfectamente justifi
cados, ;porqqe los hay en condiciones tan 
antihigiénicas, ¡que no es posible mantener
los por más tiempo habitados. 

Estamos viendo, además, la enQrmecares
tía de las rentas de arrendamiento. El Con
greso ha tenido 'que despac'har, hace ¡pocos 
días, una ley por la cual sc :pone tope al 
precio del arrendamiento de propiedades. 

,Con todos estos antecedentes, forzosa
mente tenemos 'que Ílegar a la conclusión de 
que es indi~pensable dar a la Caja mayores 
fondos ¡que los de 'que ,hasta ahora ha pod¡
do disponcr, l)ara que se dedique 11 lacons
trucción de habitacione:; obreras, ya sea di
rectamente, ya ,por medio de préstamos a. 
los propietarios, dentro de las disposiciones 
de (~sta ley. 

Por eSD, en el lllomento oportul1o- y sin
tiendo contral'i n r al señór Ministro del Tra.
bajo- insistiré en que 110 hay convenien
cia en dar al Consejo de la ,Caja de la Ha
hitación esta autorización 'para que, de los 
fondos que de,ben destinarse a la construc
ción de easas para obreros, se emplee aLgu
na parte en la liquidación de operaci'Ünes 
ele mejoreros. 1\'0 creo q lIe al Gobierno le, 
f¡l';ll':'.JJ J'e('ursos, en un pJ"Psupuesto que ya. 
>le ;llllllll~ja <1p 2 mil millolles de pesos, ,para 
(l'Sl ¡'lil!' al~~1lJH'; lllillclll(''; mÍ!; (,¡lda año, una 
"eh tille SP tl'nn;IlPIl <1(' ill"l'l'til' e!Stos 40 mi
Ilolles, H la J'eali7.a(~ióJl (lr psti' tarea; pero 
lo que a.hora ,me· pareee lIlÚS urgellte, eR 'que 
la 'Caja dedique l<lS fondos ,que 'tiene dis
ponibles a la cOl1Rtrucción de ha'bitaciones 
obreras, ,que e~, de todas, la necesidad más 
smtida e imposterga'ble. 

El señor Pradenas (MinÍf;tro del Trabajo). 
--En homenaje a la, necesidad imprescindi
ble de des~pachar este proyecto de ley, no 
voy a insistir en la insinuación que Ihwbía 

. formulado 'con respecto al artÍcul'Ü, 2. o de, 
la Cámara de Diputados. 

E.n realidad, ..2omo dice el señor Senador, 
como la ley se va a aplicar en un lap<;o de 
cinco años, creo 'que habrá tiemPO para en
contrar a este problema un financiamiento 
total. 

El señorCruchaga (,Presidente) .-Ofrez
eo la palalbra. 

Ofrezco la lPalabra. 
Cerrado el debate. 
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·Si no se pide yotación, daré ,1,>01' aproiba
do el artículo '1. o, en la forma propuesta 
por la Comisión. 

A pr{),bado . 
El señor Sécretario. - "A rtículo 2.0 Si 

las sumas entregadas (por la Corporación de 
Fomento a la l'roduccióll no fueran suficien
tes ,para los' fines seüalados en d ílrtículo 
1.0, el Direl'ior de la ~Caja <le la Habitación, 
oyendo al CO!lsejo Superior, deberá desti
llar la 'culltidall Ilecesaria para cumplir esos 
filles, imputalldo el gasto a las entradas de 
la Caja". 
. ~ Jja. {;omü,iúll ,]JI'opone suprimirlo. 

El señor Cruchaga (Presidente). -Ofrez-
('O h ~Jalabru. 

O frezco la ,palabra. 
Cenado el debate. 
Si no se }lid!' Yofaeiún, se dedal'arA supri

mido el artíenlo 2. o. ccmo lo propone la Co
misión. 

Aeordado. 
El señor Secretario.- '~j\..]'tíenlo :3.0 Co

lTesponderú :JI Consejo ,superior de la Ca
ja de la lhbitaeiún Popular t.odos los llel'e
dl<)s, obliguf·jOlies y atribuciones que co
rl'espolldí<lll a la .Tunta Cl'ntral ile la Ha
hitaciún ~. al J)epar·tamento de la l1abita
{'iÓlI, !1l' ilell{'J'do C011 1'1 decreto con fuer
za de le~' número 33, ,dI' 12, de Jl1arzo de 
ID,3l, y la Il')' 11 Ílmrt·o !í,mS, ile 2 <le febre-
ro de 103.1. l'Pspect1Yaml'nte". e 

No ha sido modificado por la ComisiiÍn. 
El ¡':l'ñor Cruchag-a (Pre"identl'). -'--Ofrez-

('o la 'Palabra. 
Ofrezeo'la palabra. 
Cerrado el debate. 
'Si no se pide \~otn(·iIÍJI, lo daJ'é por a,pro

bado. 
Aprobado. 
El ',eñol' Secretario. - La Comisiún l]!Ol 

substitnídn (>1 artíenlo 4. o por d sjgllicnt~: 
"Artícnlo ... POI' l'xi¡6rlo el interi'!s ua

t'ional. Sl' tli'elanl ile ntilid:l'o. ,púbiieE! y s-e 
antoriza 11 rxpropineión (le 10R terrenos ~. 

mejoras oC11[1:1(10s ;por ('omprac1ol'l's de si
tios n plazo, o ,por llIejol'er-os 'que Sl' a~o

')"!ieron opt))'hllUIJ!ll'l1te a la" dispo'iiciones 
de la lry ,5,ií-70, e11 las po bbciol1l's indicadas 
a l'OlltinnaeilÍll, ~. ellJ"lJ'> ojJPraeiolles no han 
"i(lo .Dugadas por la Caja (1r la Habitación 
'p(lp111ar: 

(JJa nómina se agrega al final del infor
me) . 

"Asimismo. se Ileehran dr ut.ilidad IlJÍl
blica los teI'l'ellOS de pl'opjl'ilad ,particular, 
materia de las opl'raciones a que se refie
re el inciso anteriol', Cllyo~ tít.ulos no {'stk. 
sanea(lm; en <:on.formida.cl a la ley, y que 
Sl' requieran para eleumplimienLo de lc", 
fines de h :pl'esente ley y de la ley número 
5,9:íO, de R ele 'ÜdubI't' de 1936. 

"A solieitud del ,Consejo de la Ha:tma
ción, el Presidente de la u'epública dictará. 
eJl (;l1da. cm;o el correspontlien1'e de·l'r.eto de 
ex,propia<.:ióll . 
~"La ex:pl'opial'iún se cfeetnará en t"onfor

midad ¡¡ las disposi.ciones c{)lIt.enidas en los 
artículos 2fi a ;35 de la ley número 5,694, 
de 12 de Jehrel'o, de 10;3fí, -:.- los hienrs así 
cx.Jll'o.piados se t:ollsideraní.1l ('011 títnlo~ sa
lteados. " 

El señor Cruchaga (I'residrlJ!l'). - Ofrf'z-
co la palabra. . 

El señor Rivera.- En nte artíenlo la Co
misión ha querido que se cOllozca euá.le~ 

"an a ser las propiedadesqul' vaH a sel' ma
teria de ('sta le~', pa1'11 los efeet,os (le expl'O:
piadas. Con tal ob,ieto,pidiúse 11] J)epai'ta
m.ento (,ol'res'pondiente ulla lI{müllll (le di
(~1t¡¡S ¡H'opiedades, 'CJl1lé' e; la .(111(' ~r inserta 
11J fin~l del 'lH'oredo. ('011 toflo, pa.rece 
l'.onvenientl' 'C'ambi,1J" III ¡·l'da<'(·ión fIel 111'

tíenl'O 4. o. en ln '1wrtl' (h'Jl(lp die<': "en las 
pohlaeionec:; indieadl!R :1 (·0l1tillllliei6n ... ", 
c1icieDilo mús ,birll: " ... Pl! las pobl<wi(lllf'S 
indieailas en el ('uadro anexo ;¡ 1:1 presente 
ley ... " El! esa forma. el ('nalho quedaríA 
ill('Ol'\l0l'¡H10 al texto de la lf'y. 

mlé'jo.pnes, f C l'll1ulaclll rsta illdie¡wiím. 

El ~cfíol' Lira Infante. -En ('1 c11ad1'o .qlW 

1l0S 1.n1(, rl s"iíol' i\fini"tro ael Trabajo vie
ne lmli('ado, nref'isamentr. 10 (jUl" el honora
ble sriíoi' Hiwl'l1 ~)ide. Des.gTaeiad:lJuente. 
e.<~(' ('uac11·.o l1ún no estú ('omnll'to, pues, se 
l'efirre s(,]o a :i mil 'pl'(l'llil'dadcs. Dr modo 
(llle 'h a,b'í 11 ·fllH' \() 1 ve)' so hre este 'punt.o al 
final de la dis(,llsilÍn ele] nroyrrtl', en C11lm: 
1'0 ~n refiel'e '1 la nbil'3ción <lr la~ nronie
<lades,lloml}]'r (1(' los (hH'ííos .~' ,prccios eTl 
fl11r se l1'l1'ía la ex,propiaeión. Los nombre!!: 
(1.." hs poblaciolles creo 'qne sería fúeil agre-
~:arlos . 
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El señor Pradenas (l\1inistro del Tr3ibajo). El sellor Lafertte. l- Sería necesario ne· 
-Eso puede hacerse fácilmente. jar en clar·o cuál es la nómi~la: que va a in-

El señor Rivera.- Podríamos dejar pen- corporarse a la ley. 
diente. este a,rtículo. El señor Rivelia.. --'- La que va a presen-

El señor Lira Infante.- O dejarlo apro- tal' el Departamento de la Habitación . 
. bado sin perjuicio de 'que se 'presente ei El señor L.afertte. - ¡, De compradores o 
cuadto ~ompleto antes del despacho total vell,dedores? Porque, si es la de los vende
del proyecto. I dores, está aquí y no habría para qué re-

El señor Rivera_ - Para proceder con trasar el proyecto. . 
absoluto conocimiento de causa, sería con- El señor Rivera. - Se va a insertar la 
venien.te que el cuadro traído por el señor nornllla de las propiedades que se van a 
Ministro .pudiera ser revisado y estudiado expropiar. 
por la ,Comisión. Es decir, se apro1baría el El señor Lafertte. - La de los qne vell-
articulo; pero) para los efectos de. la inser- den; no la de los que compran. 
ci6n del cuadro, volvería aquél a Comisión. El señor Ri"lera.- Para que haya com-

El señol.' Pradenas (Ministro del Trabajo). pradores, tienen que haber vendedores. 
-Me parece, seiíor Presidente,que la indi- El señor Lafertte. - Indudablemente; 
cación del honorable señor Rivera podría E.ero; .entonces, la l1,ómina es la que figura 
ser acogida; pero creo -que sería inútil que en el proyecto. 
la Comisión volviera a reunirse para estn- El señor RiV'era. - La nómina de vende
dial' el cuadro que manda el De,partamento dores es la de las propiedades que se vah 
de la Habitación Popular, por'que no tendría a expropiar. 
otro element,o de juicio que el 'que ese De- El señor Lafertte . ..:-. No habría, enton-
pal'ltamento le "proporcione. Me parece que ces, para qué esperar_ 
bastaría con que ese documento fuera in- El señor Praden.as (:M:inistro del Traba" 
sertado en el Boletín de Sesiones del ¡Sena- jo. - 'En realidad, los únicos datos que fal
do y agregado a la ley respectiva, .para que tan. son los de las personas que tienen una 
éntre en vigor sin retardar el despacho del mejora y son adquirentes de un s'itio; los 
proyecto. dueños de. las propiedades ya están indh+ 

Bl señor River:a. - No es mi propósito dualizados en la lista que aparece en el pro
que la ley sufra retardo; pero creo que 13 yecto. 
Comisión podría, por Jo 'menos, revisar el El señor Rivera. - Entonces, con 'eso baso 
cuadro para los efectos ele poder solicitar a: tao Están en el cuadro del artículo de la Co
Departamel~to de la Habitación alg~nnas e'c- misión, las propiedadel? que se ,'an a ex
plicaciones, si se presenta alguna duela, II pro piar. 
fil!! de que haya un estudio serio sobre la El señor' La·fertte. - Ese cuadro deh0 
materia. De otra manera, sería aceptar a quedar agregado al final, como propone el 
fardo ,cerrado el cuadro presentado por el honorable/señor Rivera. 
Departamento de la Habitación y hacer ara- El señor Ortega. 1- Voy a votar en con
recercomo estudiada una materia que no tra del artículo que propone la Comisión. 
se ha estudiado: . , en cuanto propone indicar la nómina de las 

No habría inc.ollveniente en seguir despa- propiedades a las cuales les va a alcanzar 
chando los demás artículos del proyecto y la expropiación que e~te artículo indica. La. 
el cuadro iría a Comisión, para ser aproba- Comisión, c'Omo lo' expresa' en su informe, 
do después. en la págili.a 3, ha tenido escrúpulos de ca-

El señor Grove . (Don Hugo). - Podría rácter constitucional para aprobar el artícu
autorizarse a la Mesa para que revisara el lo en la forma en que lo fué por la Cáma-' 
cuadro. . ra de DiputaC¡os. 

El señor :Rivera. - ::\fuy bien. Podría an" Estima la Comisi6n que las "declaracio-
torizarse a la Mesa para ,que, junto con el nes de utilidad púbtica y autorizaciones pa
Presidente de la Comisión y el señor Mini s- ra expropiar. hechas en términos genera
tro revise el cuadro presentaélo ¡)orel De- les, no se conforman estrictamente a la dig" 
partamento de la fIabitación. posición cOI1Rtitucional. respectiva, cuyo es-

125.-0rd. Sen . • 
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píritu no es otro que el de que la utilidad 
pública sea calificada, en mida caso, por la 
ley". . 

Este criteriq ha movido a la Comisión pa' 
ra proponer que se incluya en el texto de 
la ley la nómina de las propiedades expro
piadas; por mi parte considero erróneo es': 
te criterio. El Congreso, en repetidas opor
tunidades,ha despachado leyes en que se 
considera la idea de expropiación genérica, 
como las leyes de rerro~arriles, de caminos 
y de colonizaeión. El criterio del Congreso', 
pues, ha quedado maniriesto en leyes 
de suma iínportancia, como las que acabo 
de señalar, que autorizan, la expropiación 
de propiedades en términos amplios y gene' 
rales. • En consecuencia, votaré en contra de la 
mod'ificaciónque propone la Comisión al 
artículo 4.0 del proyecto de la Cámara, pue,,; 
en la forma en que está redactado el arti
culo de la Cámara salva el inconv,enielltc 
de tener que esperar la conrección· de es' 
ta nómina, que seguramente puede corree 
el riesgo de aparecer incompleta, o que sean 
omitidas algunas propiedades que iógica
mente deben quedar comprendidas, atencF' 
do el rin, que pers'igue el proyecto. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto) .-
Deseo hacer algnas observaciones que éon
sidero indispensables .para el erecto de ase
gurar que el cumplimiento de esta ley va 
a ravorecer en realidad a los compradores 
de sitios a plazo y a los mejoreros, que es
tán esperando desde hace diez o veinte años 
que se apruebe una ley en este sentido, co' 
mo la 5,579. . 

Cuando se discutió la ley 5',579, un,a de 
sus disposiciones dice que podrán acogene 
a esta ley todas las operaciones realizada:,;, 
o sea, controladas, en el De.partamento de 
la HabitaciÓin seis meses antes de dictar esa 
ley. 'La razó'n es lógica y sen~illa. Esta ley 
'fué trabajada,' como me consta, ponque 
intervine en, todos sus trámites,por gente 
interesada en hacer grandes negociados con 
las poblaciones obreras. Por eso se les llamó 
"po blaciones fuleras' a las que brotaron 
con motivo de la dicta:ción de esta ley. Y 
era natural: se trataba de 50 millones de pe' 
sos, suma suculenta, que el Estado pOllía 
a disposición de la Caja de la Habitación 
Barata, para solucionar el problema de los 

mejoreros y de los comprad'Ores de sitios 
a plazo. Así· nacieron poblaciones' que nUll
ca habían tenido pobladores, cuya ex'isten' 
cia a r~adie había interesado antes y sólo 
para acogerse al reparto de estos 50 millo, 
nes de pesos, al que no tenían, desde lue'. 
go, derecho al gUlltO , poqrue habían 'siclohe, 
chas cuando se discutía la ley en el Congre' 
so. 

,Pues bien, poblasiones de éstas existen 
todavía y he visto que como parte del ar
tículo 4.0 figuran unas <mantas que, como 
digo, se rabricaron, exclusivamen.te, para 
adueiíar::;e de los :50 millones' de pesos que 
había concedido el Congreso ~0J1 motivo
de la dictación de la ley 5,579. Por ejem' 
plo, tenemos poblaciones hech'as después de 
dictada esta ley 5,579, como la población" Bl 
Pro'greso", de Valparaíso, que figura aqní 
con 150 'opcraciones: "Quinta La Paz", de 
Val'paraíso, "Quinta Residencial El Salto", 
con 247 operaciones; "Población Buzeta", 
Población "L'autaro ", Población "Valen
cia ", etc. No sería conveniente eliminar, sin 
embargo, o coldcar en la ley Ulla disposición 
que cerrara el paso a estas poblaciones, por' 
que estoy convencido de que hay en ellas 
pobladores a¡]JOra; talyez el 50 por ciento 
están ocupadas por gente ~que tiene su pro-o 
blema de mejorer-os o compradol'es de sitios 
a plazo; pero, tomando en consideración .que 
estas poblaciones l\acieron después de la dic
tada ley 5,579, no tienen la premura de las 
poblaciones creadas W, ó 20 años antes. 

Por ,esto digo que debemos consult~r en 
este pro~-ecto una disposición para que no 
se cierre la puerta' a estas poblaciones or
ganizadas después de la ley K.o 5,5'7'9'; 
pero dando preferencia, en la inversión de· 
los 4{)millones de que ahora dispondrá la 
Caja. a la liquidación de las óperaciones 
de i10bladorys qUA han e¡;tado esperando· 
esta. solución desde hace, quince o veinte 
años. 

No desconozco que hay poblaciones a las 
que mucha gente se ha ido a vivir CO'll1'o a 
un asilo, pues carecen de urbanización y 
de los más elementales servicios, en térmi
nos que esa gente debiera recibir paga por 
el hecho de viv~l' ell esas condiciones. Hay 
otra"s poblaciones de las llamada.s "fuleras'" 
en el más all1p~io sent\do· de la palabra, . 

• 
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que nunca han tenido habitantes. Bntre 
éstas podría citar la "Germania", de San
tiago, que en la lista figura con 162 ope
raciones; la Población" Zañartu ", cOn 267 
operaciones, ,etc. 

Como digo, estas últimas poblaciones no 
tiellen' habitantes; han sido organizadas 
casi con el exclusivo objeto de acogerse a 
los beneficios de una ley dictada por el 
Congreso' en favor de las clases meneste
rósas. No creo que poblacibnes de esta es
pecie tengan preferencia sobre otras cons
tituídas efectivamente ~or gente qu~ puede 
catalogarse comO compradores de sitios o 
mejoreros, es decir. jefes de. familia que 
han esperado desde hace muchos años la 
solu-ción de sus problemas. 

Para contemplar las ideas que he expre
sado, voy a fo·rmular luego una indicación 
que tiene pOr objeto nO cerrar la puerta a 
ninguna: de estas dos clases de poblacio
nes, es. decir, las poblaciones propiamente 
organizadas y habitadas desde un princi
piO', y aquellas otras que he llamado "fule
ras ", y que en los últimos tiempos puedan 
haber recibido habitantes, a quienes no se
ría justo dejar' al margen de estos bene,fi
CIOS. 

La indi-cación que formulo dice comO si
gue: 

"No o,bstante las disposiciones anterio
res, las operaciones de compraventa de si
tios y mejoras pactadas dentro de los seis 
meses anteriores a la ley N.o 5,579, y las 
que se hayan pactado posteriormente y 
hasta la fecha de la presente ley, sólo po
drán ser consideradas una vez que se ha
yan liquidado y pagado todas las opera
ciones paetadas con anterioridad de seis 
meses de la ley N.O' 5',579, cualquiera que 
sea el orden -cronológico ,en gl1e se hayan 
presentado o in'scrito en la Caja de la Ha
bitación" .1 

Considero que esta indicación es de es
tricta justicia, porque no me parece acep
table que se acojan a los beneficios de es
ta ley personas que tienen operaciones 'pen
dientes desde hace sólo dos o tres años, 
en desmedro de otras que han esperado 
desde hace veinte años la solución de sus 
problemas. 

Mi indicación tiende a que no se cierre 
la, puerta a ningún poblador o mejorero, 
sin perjuicio de que, dentro de la suma 
de 40 millones de pesos de que· aquí se tra
ta, se dé preferencia a los que tengan más 
derecho, a :fin de que nadie sea pospuesto. 
indebidamente. . 

El señor 'Cruc!haga (Presidente). - En 
discusión la indicación. 

El señor Liria InfaJnte.- Pido la palabra, 
señor Presidente: 

Por mi parte, no tendré inconveniente en 
aceptar la indicación del honorable señor 
Martínez, don G~rlos Alberto; peTO creo 
que ella ~ncide en el artículo 16 del pro
yecto. 'En este artículo, la Comisión insi
nuó una solu-ción tendiente a obtener los 
mismos resultados que persigue el señor S,e
nador cQn su indicación. En efecto, la Co
misión propuso agregar al artículo' 16 el 
siguiente inciso: 

"N o podráu tramitarse estas s~licitudes 
sino por estricto orden cronológico de pre
sentación. Sin embargo, y en IgUaldad de 
condiciones, tendrán derecho preferente en 
la liquidación de sus operaciones los adqui
rentes de sitios a plazo y mejoreros que 
sean casados, y los viudos con hijos meno
res de veinte años". 

Con esto, la Comisión desea, precisa
mel~te, 'evitar que en la liquidación de las 
operaciones pendien:tes, se dé preferencia 
a poblaciones formadas últimamente, con 
posterioridad a la dictación de la ley 5,579. 

Todavía' más, la Comisión aprobó, con 
mejoras de redacción, el artículo 17 de la 
Cámara de Diputados, que establece penas, 
especiales para los que cometieren fraude 
en la aplicación de esta ley y de la númerO 
5,579. 

Todas estas son precauciones que la Co
misión quiso tomar, -con el fin de evitar 
los peligros que el señor 'Martínez;, don 

. Carlos Alberto, nos ha señalado, para que 
no puedan acogerse a lo's beneficios de es
ta ley las poblaciones que no tienen dere
cho a ello. 

El señor Martmez (don -Carlos Alberto). 
-Ya pasó el caso cOn la ley 5,579. 

El señor Walker.- Ahora se establecen 
sancion'es penales. 



'El señor Lira Infante.- Creo que, la in- sideral' la situación de las demás gentes 
dicación del señor Senador incide más bien afectadas por el problema. 
en el artí-culo 16. Para el ,caso indicado, tendría otra ob-

Adviértase que el artículo 4.0 no o-rdena servación que formular. En el debate que 
imperativamen.t-e qlle deban aceptarse to- ,hubo en días pasados,' en la conciencia de 
das las propiedad-es que se ,jndican en la todos los señor-es Senadores quedó pei'fec
nómina que se va a insertar como comple- tamente establecida la :conveniencia que 
mento de la ley en estudio, sino que auto- habría en determinar cuál. era la cantidad 
riza la expropiación de los predios indica- precisa que se necesitaría para resolver 
dos en esa lista que cumplan con las con- este problema -en forma total y definitiva. 
diciones que el propio Cónsejo de la Caja Si nosotros perrh.itiéramos que aún después 
de la Habitación señale. La expropiaCIón de despachada la ley siguieran saliendo a 
no podrá hacerse sino respecto de las pro- luz nuevas poblaciones, ¡, cuándo termina
piedad,es que,' cumpliendo con los reqll.isi- riamos' de solucion~r este problema ~ Si la 
tos exigidos, se encuentren incluídas en la' liómina que ·se ha presentado ,es completa, 
nómina. El Consejo no' estará obligado a podríamos cerrar COn esta lista el númerO 
considerar s610 las propiedades incluídas de personas afectas al problema, y po-dría
en la nómina, sino a condición de que re- mos así determinar cuál es la Suma que se 
únan todos los requisitos exigidos.. necesita. Porque, si cada vez que se dicte 

El señor Rivera.- Ad'emás, yo creo que una ley de esta especie se consigna en ella 
este peligro de que se presenten poblacio- una disposición que diga que se podrán 
nes que en r,ealidad no existen, "fuleras", acoger a los beneficios que otorg~ to'dos 
COmo las ha llamado el honorable señor los mejoreros de las poblaciones formadas 
Martínez, don Carlos Alberto, no puede te- hasta la fecha de vigencia de la ley, no 
mel'se en el caso de la expropiación, pues terminaremos nunca. 
al hacerse la expropiación es preciso indi- Si la lista eS completa, y a:;;í lo reconoce el 
vidualizar 'la propiedad por medio de su Departamento de la Habitación, debe to
inscripción en el Registro- d~l.Coñservador n:~rse e~t~ !ista como base para una ~o]u
de Bienes Raíces correspondiente. Hecha CloOn defInItIva del l)roblema y en I~~.ta for
la expropiación, se deposita el valor, y só- I . ma s~ría fácil deter~linar la suma qUI} ::;e 
lo una vez que se extiende la escritura pú- neceslta COn este 'Ú,bJeto. 
blica y se inscribe la transferencia se efec- El seño-r !Cruchruga (Presidente) .-¿ Acep
túa el pago. De manera qrte el cas~ de pro- tarÍ.a ~l h~~orable señor M:artÍl.lez reservar 
piedades falsas o inexistentes' no puede s~ ll1dICa;~on para cuando se dIscuta el al'-
presentarse tratándose de expropiaciones. tIeulo 1~, , 

_ , El senor Martmez (don .Carlos Alberto). 
El s~nor Martl~ez (don C~rlos Alberto ~. -Perfectamente, señor Presidente, si pue

~y o Iba con m~s observaclOnes a lo Sl- den concilia'rse ambas dis)J'Üsiciones. 
g~Iente: Se ha dIcho ,aquí,. con. mucha ra- El señor Cl'1lchaga (Presidente). -Ofrez-
zon, cuando se empezo a dIscutll' este pro- co la palabra sobre el artículo 4.0 
yecto, que cOn los 40.üOO,OOO de pesos no Ofrezco la palabra. ' 
Se- iba. a poder resolver totalmente ~ste pro- Cerrado el' debate. 
b~ema, y que posiblemente sería necesario La- indicación del honorable señOr Hive-
dIsponer de OO.OOO,ÜOO de pesos o lOo, mi- ra, & quedaria sin efecto en vista de las ex
Hones (le pesos. Entonces, yo decía: si se plicaciones dadas? 
van a' destinar 40.0000,000 de pesos, lo ló- El señor RiVera. _ No, señor ,pre¡<;iden-
gico es que se tOmen medidas para que se te." 
resuelva con est?s fondos la situacióli de la Mi indicación ha sido aceptada por to-
gente que ha estado espera_ndo mayor tiem- dos los señores Senadores v se refiere sola- , 
po. Si mañana o pasado el üongreso esti- mente a la redacci.ón; prop"ongo 'que se di-ga 
ma que es preciso destinar otros 40 millo- "en las po-blaciones indiéadas en elooadro 
nes de pesos, entonces sería del caso con- anexo a la presente ley" en vez de " ... en 
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las poblaciones indicadas. a continuación". 
El señor Crnchaga (Presidente). - O sea 

dé acuerdo. con la indicación, la nOlluna 
no se ins.ertarea en el texto del articulo 
4.0, sino al Jinal de la ley: 

El sei'íor Rivera. - Pero :q,uedaría inclui
da en la ley, por la referencia .que a el~a 
se hace' en el artículo ·4.0 

E.l señor Silva 'Cortés. - De todasm~ne
ras se il1cluirá en la ley misma. 

El señot< ·Secretarior --,., ¿ E1~tº ésignificaría 
'que queda pendiente el anexo? ~ 

El' señor Rivera. - Estamos de aCuerdo 
en que el anexoco:rnprende a todas las po
blaciones afectadas y es el mismo que pro
pone la ,Comisi,ón. 

El señor Cruchaga(IPres.idente). - El 
honorable señor Ortega ha manifestado que 
votará en co'ntra del artículo 4.0 

Si le' parece aJ Honora\)le Senado, daré 
po'r wprobaao el artículo con el voto en 
~ontra del honorable señor Ortega .. 

El señor Guzmán. - Y con el mío. 
EJ señor Cruchaga (Presiden te). -A pro

bado el artículo, con el voto en contra de 
los honorables seño·res Ortega y Guzmán .. 

En discusión el artículo 5.0 
El s·eñorSecretuio. -"Artículo 5.0 Las 

operaciones de expropiación que afecten a 
mejorel'os y ·compradores de sitios a pla
zo, Se liquidarán sin.intereses y al precio de 
tasación definitiva'. 

La Comisión propone reemvlazar "pla
zos" por "plazo' .. 

El señor Cruchaga (Presidente). -Ofrez
co la palabra sobre el artículo, 5.0, en la 
forma que lo propone la ¡Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votacioÓn. 
Si no se' pide votación, daré por aproba

do este artículo e~l esa forma. 
El señor Ureta.- ·Con mi a.bstención. 
El señor' 'Cmohruga (Presidente) .-'-Apro

bada el artículo, con la abstencioÓn del 'ho-
'norable señor Ureta. . 

El señor Crnchaga (Presidente). En 
discusión el artículo 6.0 

El señor Secretario. - "Artículo 6.0 La 
. Caja de la Habitación :Popular llevará una 

cuenta especial de las operaciones ·que se 
efectúen en conformidad a la presente ley". 

La Comisión no propone ~odificacioÓn al
guna. 
, El señor Cruchaga (Presidente). -Ofrez
co la palabra. 

Ofrezco la. 'pala:bra. 
Cerrado eÍ deb~t~. 
En votación. 
Si no se pide votacioÓn, daré por aproba-

do el artículo. 
Aprobado. 
En discusión el articulo 7.0 
El señor Secretario. - "Artículo 7.0 Se 

suspende, en el estado en que se encuentre 
y por el plazo de un año, a cont.ár Idesde 
la fecha de la publicación de- la presente 
ley, la tr¿mitación de fas ,juicios seguidos 
contra mejoreros o compradót:es de sitios 
afectos a la' ley. / 

La misma suspensioÓn regirá respecto de 
las acciones 'que corl'esponden a. terceros, 
contra los propietarios o vendedores, por 
obligaciones que afecten a los terrenos o a 
las mejoras a que se refieren las disposicio
nes de es,ta ley y a las del Fisco, por cdbro 
de contribuciones. 

Los" jueces declararán de oficio la suspen
sión del pleito, cua1quier~ que sea el estado 
en ¡qué éste se encuentre. 

Tampoco se tramitarán nuevas demandas 
que persigan idéntico fin. 

El"seño'r Lira Infante. - Este artículo 
va a merecer, seguramente, algunas· o.bser
vaciones del señor Silva Cortés, según él 
me había anunciado. Creo que debería que
du para 'después. 

El señor Cruohaga (Presidente). - Po
dríamos dejarlo para el final de la discu
sión de la ley. 

Acordado. 
. Bu discusión el .articulo, 8.0 

El señor Secretario. - "Artículo 8.0 Al 
confeccionarse los vlanes .reguladores de 
las ciudades del país, respectivas; deberán 
o~r la opin~,ón del 'Consejo de la ,Caja de la 
Habitación Popular". 

La Comisión propone eliminar las pala
hras "del 'país", y substituir las pala.bras 
"deberán o·ír'" por o" 'irán" .. 

El señal' Cruchaga (,Presidente).-Ofr:ez-
co la palabra sobre el artículo 8.0 .. 

OfrezCo la. palabra. 
Cerrado el debate. 
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En votacitÓn. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el artículo. 
Aprobado. 
En discusión el artículo. 9.0 
El señor Secretario. - "Artículo 9.0 Las 

M'unici'palidades del país no podrán otorgar 
permiso para edifica·ciones de carácter per
manente en terrenos ocupados .por arrenda
tarios de pisos de la ICaja de la Hllibitación 
Popular y sin perjuicio de lo prevenido en el 
artículo 55 del decreto con fuerza de ley nú
mero 33. 

La C-omilsión propone redactarlo como si
gue: 

.' 'Artícul(} ... Las Mun¡'cipalida·des. no po
drán oto'1'Igar permis,os para edificaciones 
en terrenos ocupados por arrendatarios de 
pisos acogidos a la ley número 5,579, sin 
previa autorización es.c'rita del Consejo de la 

Caja de la Habitación Popular, y sin per
juicio de lo prevenido en el artículo '55 del 
decreto con fuerza de ley número 33, de 12 
de marzo de 1931". 

El señorCruchaga Wresidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra, 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no s~ pide votac~ón, daré Ipor aprobado 

el artículo en la forma propuesta'por la Co
misión:. 

Aprobado. 
Habiendo llegado la hora, se levanta la 

sesión. 

-Se levantó la sesión a las 4 P. M. 

Antonio Orrego Barros, 
I Jefe de la Redaccióu . 

.. 


